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cultura

E Historia. Desde su
nacimiento en 1955, cada
cinco años (o cuatro en sus
inicios) la ciudad de Kassel
acoge durante 100 días esta
exposición que siempre suele
generar polémica y debate.
La anterior tuvo como
artistas invitados a Ferran
Adrià y Ai Wei Wei.

E En 2012. Se celebrará del
9 de junio de 2012 al 16 de
septiembre de 2012. La dirige
Carolyn Christov-Bakargiev
(Estados Unidos, 1957), que
dirigió el Castello di Rivoli en
Turín entre 2002 y 2008,
que tiene en su grupo
central de agentes a la
española Chus Martínez.
Habrá entre 120 y 150
artistas. De la conversación
con la directora pueden
aventurarse los nombres de
Dora García, Francis Alys,
Pierre Huyghe o el escritor
Mario Bellatin.

E Más información:
www.documenta.de

Museo de 100 días

Carolyn Christov-Bakargiev se ex-
plica bien. Basta leer los 15 folios
de la carta al mundo que adjuntó,
casi camuflada, en la nota de pren-
sa de presentación de la Docu-
menta 13 a finales de octubre (do-
cumenta.de) para darse cuenta
de que tiene las ideas claras. Otra
cosa es que sea sencillo resumir
el torbellino de conceptos y pro-
puestas que maneja esta estado-
unidense de 53 años afincada en
Italia. Dirige la exposición que el
9 de junio de 2012 convertirá la
ciudad alemana de Kassel en el
epicentro del arte y, tal vez, del
pensamiento contemporáneo.

» La idea. ¿De qué irá la próxi-
ma Documenta? Difícil decirlo.
“Paso gran parte de mi tiempo
pensando en cómo no tener un
concepto. Vivimos en una socie-
dad de la información en la que
todo está muy simplificado y dar
el concepto es parte del
problema”. ¿Qué suce-
derá? “Esto ya es más
interesante. Habrá
unos 120 artistas, mu-
chas cosas, pero aún no
las puedo decir..., aun-
que dejo caer muchos
nombres en mi carta”.
También, el de Chus
Martínez, conservado-
ra del Macba y una de
las más estrechas cola-
boradoras de Christov-
Bakargiev en esta Docu-
menta: “Será una dan-
za, una gran coreogra-
fía de obras, pensa-
mientos, personas...”.

» Amor y deseo. “Es-
toy interesada en te-
mas como la amistad,
el amor... En los últi-
mos 30 años se ha ha-
blado mucho del de-
seo... Deleuze, deseo;
Foucault, deseo; Lacan,
deseo... Pero se ha di-
cho muy poco de cues-
tiones afectivas. Antes
de Kant sí que se habla-
ba de amor. Para él, en el deseo
había dos aspectos negativos: uno
es la impaciencia; el otro el capri-
cho. Ahora vivimos en un mundo
en el que el deseo se ha vuelto
capricho”.

» El negocio de la creatividad.
“Vivimos ya en un mundo deter-
minado por una nueva economía
y política que pasa sobre todo por
el trabajo intelectual, esto que los
americanos denominan capitalis-
mo cognitivo”, señala. “Ahora, to-
do tiene que ser creativo, es lo úni-
co que se valora. Hace falta una
alianza de sensibilidad y cerebros
entre todas las disciplinas para
imaginar una reacción a este ma-
trix diabólico que es el mundo glo-
balizado que considera a la creati-
vidad como un producto”.

» Mujeres y filosofía. Christov-
Bakargiev es la segunda mujer
que dirige Documenta. De la pri-
mera, la combativa Catherine Da-
vid, directora de la décima edi-

ción, solo tiene buenas palabras.
“La conozco desde hace años, la
admiro y respeto mucho. Pertene-
ce a una segunda generación de
mujeres [la primera fue la de Ma-
ría de Corral, Ida Gianelli...] que
lo tuvo complicado porque estuvo
muy sola. Para mí es más fácil
porque ya somos muchas. David
presentó a excelentes artistas e in-
trodujo de nuevo el discurso en el
arte tras la quiebra de los ochen-
ta. En aquel momento era impor-
tante hacerlo, pero ahora ya es el
concepto dominante. Por eso hay
un cierto cansancio. Cuando digo
hablar del amor y no del deseo
me refiero a esto, a no hablar de
lo discursivo sino de lo filosófico”.

» Archivo. “No se puede ignorar
el tema porque vivimos en la épo-
ca del archivo. Google es una na-
vegación por archivos; YouTube
es un gran archivo; incluso el ma-
pa genético es un archivo de la
vida. Pero en los noventa o inclu-
so en los 2000 no se pensaba en lo
que significa este impulso archi-
vístico, se hacían y ya está. Una
exposición era un gran archivo.
Como la maleta de discos de los
dj‘s de los noventa. Ahora los artis-
tas están más interesados en pen-
sar lo que significa ser un sujeto
en un mundo lleno de archivos”.

» ‘Arte povera’ e Internet. La
Documenta ya ha empezado con
dos proyectos opuestos pero pa-
ralelos. Uno es la puesta en mar-
cha en la Red del proyecto And
And And, en el que Ayreen Anas-
tas y Rene Gabri van informan-
do, de manera intermitente, de
las acciones o encuentros que tie-
nen con otros artistas o colecti-
vos en lugares distantes como Ar-
menia, Georgia, Estados Unidos,
Perú o Afganistán. El otro es la
instalación de la obra Idee di Pie-
tra, de Giuseppe Penone en el
Auepark de Kassel. “Es la misma
obra, con la misma piedra, que
se pasó meses mirando la bahía
de Sidney durante y después de
la bienal que dirigí en 2008. En
cuanto me he estabilizado en
Kassel la he traído. Es un signo
de que la Documenta comienza
con su preparación. Y también es
una declaración de mi biografía.
El arte povera forma parte de mi
pasado, vengo de Turín, donde
durante años dirigí el Castello di
Rivoli, y de joven estaba muy liga-
da a Boetti, Merz, Pennone, Fa-
bro... Me han enseñado mucho,
sobre todo esta visión que tienen
de que materia y concepto son
una misma cosa que se conecta a
través de la energía.

» El poder de los artistas.
“Efectivamente durante bastante
tiempo los artistas no han sido
muy poderosos. Es algo típico de
los periodos académicos. Pasó en
la segunda mitad del siglo XIX y

fue entonces cuando Manet, enfa-
dado porque le habían expulsado
del Salón, retomó el poder inven-
tando las exposiciones persona-
les. Las personas libres recupe-
ran siempre el poder de la cultu-
ra tras estos periodos convencio-
nales. Simplemente, dicen no. Es-

ta es la libertad. Ahora los artis-
tas son muy potentes aunque el
mundo del arte aún no se ha ente-
rado. Están conectados, crean re-
des, están retomando las riendas.
Vivimos un momento muy pareci-
do a lo que pasó en 1965 o 1966. O
en el periodo de 1906-1907”.

Carolyn Christov-Bakargiev, durante su estan-
cia en Barcelona. / marcel·lí sàenz

Idee di Pietra, de Penone, escultura de bronce y piedra en el parque de Kassel. / roman mensing (documenta)

“Paso gran parte
de mi tiempo en
intentar no tener
un concepto”

CATALINA SERRA
Barcelona

Las olimpiadas del arte actual
Carolyn Christov-Bakargiev adelanta los ejes de la Documenta 13 que dirige
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Hubo delito de enaltecimiento
del terrorismo, pero no se ha po-
dido demostrar que Arnaldo Ote-
gi o sus compañeros Joseba Per-
mach y Joseba Álvarez Forcada
lo hubieran cometido, por lo
que la Audiencia Nacional ha ab-
suelto a los tres dirigentes abert-
zales por su participación en el
mitin de Anoeta del 14 de no-
viembre de 2004, en el que la
izquierda radical presentó una
nueva propuesta basada en la
paz para acabar con la violencia
en el País Vasco.

El tribunal deja claro que hu-
bo delito, puesto que durante el
acto político se proyectó en una
pantalla gigante “una sucesión
de imágenes” entre las que se
encontraban numerosos miem-
bros de ETA ya fallecidos que
fueron aclamados por el público
asistente —unas 15.000 perso-
nas— y porque, al finalizar el ac-
to, varios individuos encapucha-
dos repartieron ejemplares de
un Zutabe (boletín interno de
ETA).

Pero la sentencia precisa que
“no puede llegar a la conclu-
sión” de que las pruebas aporta-
das en el juicio “sean tan fuerte-
mente indicativas y verdadera-
mente determinantes que incon-
testablemente prueben que los
acusados intervinieron en el
montaje e infraestructura que
acompañó a la proyección de las
imágenes exhibidas y posterior
reparto de Zutabe”. Es decir, hu-
bo delito, pero no se ha podido
probar que Otegi, Permach y Ál-
varez hubieran intervenido de
manera directa en la organiza-
ción o programado el desarrollo
del acto y su contenido.

La Fiscalía de la Audiencia
Nacional estudiaba ayer por la
tarde la sentencia para ver las
posibilidades de recurrir ante el
Tribunal Supremo. Fuentes del
ministerio público considera-
ban que si la sentencia hubiera
dicho que no había delito, el re-
curso era seguro, pero que al tra-
tarse de un problema de prueba
es mucho más difícil que el even-
tual recurso prospere.

El tribunal critica los supues-
tos dictámenes periciales “de in-
teligencia” realizados por la
Guardia Civil y que “son la base
exclusiva de la acusación” y que
los magistrados consideran que
en realidad son informes de
“análisis de información”. Nin-

guno de los miembros de las
Fuerzas de Seguridad del Esta-
do que firmaron los informes y
que declararon como testigos y
peritos no estuvieron presentes
en el mitin de Anoeta, sino que
se basaron en informaciones ela-
boradas por los medios de comu-
nicación, tanto prensa escrita co-
mo televisiones.

Y esos análisis —admitidos co-
mo dictámenes periciales por el
tribunal— pretenden demostrar
la responsabilidad de los acusa-
dos, como autores, de todo lo
ocurrido en el velódromo de
Anoeta el 14 de noviembre de
2004, por considerar que tenían
el pleno dominio de los hechos,
es decir, que eran los organiza-
dores y nada se hacía sin su co-
nocimiento y aprobación. Sin

embargo, el tribunal destaca
que esa aseveración no está sufi-
cientemente explicada, ni tam-
poco aportan dato externo algu-
no que permita mantener tal
afirmación.

“En efecto”, dice la sentencia,
“ha resultado luego que esos in-
formes no merecen tal calificati-
vo, ya que no se han confecciona-
do utilizando conocimientos téc-
nicos, científicos, artísticos o
prácticos de los que carezca el

tribunal”, sino que los autores
han extraído sus conclusiones
de noticias de prensa y vídeos
incompletos obtenidos de me-
dios de comunicación. Por tan-
to, dice el tribunal, “esos infor-
mes solo contienen como con-
clusión meras deducciones, (...)
lo que compete en exclusiva al
tribunal”.

La Sala concluye que “no exis-
te ningún dato objetivo que vin-
cule a los acusados con el diseño
del acto en cuestión” y por tanto
no hay pruebas de que tuvieran
el dominio funcional del acto.

El tribunal acuerda el levan-
tamiento de las medidas cautela-
res por este caso, aunque Arnal-
do Otegi seguirá por el momen-
to en prisión, ya que en la próxi-
ma primavera será juzgado por
el caso Batasuna-herriko taber-
nas, un proceso con 40 impu-
tados, en el que la fiscalía pide
para él una pena de 12 años de
prisión como integrante de ETA
en grado de dirigente. Y es un
caso que, teniendo en cuenta las
sentencias anteriores sobre el
entorno de la banda terrorista,
se le presenta muy difícil.

Aunque si saliera bien para-
do de ese proceso, todavía le que-
daría el de Bateragune —el enési-
mo intento de reconstruir Bata-
suna—, con una petición de pe-
na similar.

La Audiencia Nacional absuelve a
Otegi por el acto de Anoeta de 2004
Hubo delito de enaltecimiento, pero no hay pruebas de la autoría de los acusados

E Otegi fue condenado en
abril de 1991 a seis años de
cárcel por detención ilegal.
En octubre de 2005 fue
penado con un año de
prisión por injurias al Rey, y
en 2007 fue condenado a 15
meses por enaltecimiento de
terrorismo en el homenaje a
Argala. Todas esas condenas
son firmes.

E El líder abertzale ha sido
condenado este año a dos
años por el caso Sagarduy.
Está pendiente de recurso.

ETiene que ser juzgado por
los casos Bateragune y
Batasuna-Herriko tabernas.

Los procesos

Las formaciones nacionalistas
vascas coincidieron ayer en ex-
presar satisfacción por la abso-
lución de Otegi y Permach, des-
pués de haberse mostrado
esos partidos muy críticos con
el juicio y el encarcelamiento
de los dirigentes abertzales,
por considerar que respon-
dían a motivos políticos más
que jurídicos.

El PNV fue el más lacónico.
Recurrió a un comunicado
muy breve para señalar que el
juicio no debió haberse cele-
brado y que los imputados no
debieron ser encarcelados por
el acto de Anoeta. El PNV en-
contró “lógica” la decisión de
la Audiencia Nacional y se limi-
tó a mostrar su “respeto”.

Ese término fue el mismo
que eligió el portavoz socialis-
ta, José Antonio Pastor, quien
tomó el fallo como una demos-
tración de que la democracia,
el Estado de derecho y la justi-
cia “funcionan”. Tanto cuando
toman decisiones que nos pa-
recen bien como cuando no,
dijo recordando a los naciona-
listas sus críticas tras el fallo
del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos que avaló la ile-
galización de Batasuna.

Por el contrario, el socio del
PSE-EE en Euskadi, el Partido
Popular, dijo sin ambages que
discrepa del fallo. “Respeta-
mos la sentencia pero no la
compartimos”, dijo su porta-
voz, Leopoldo Barreda, quien
recalcó sobre todo la exigencia
de su partido de que no sirva
para atenuar “la presión con-
tra la izquierda abertzale y
ETA desde el Estado de dere-
cho”. No todo lo que no es deli-
to es legítimo o ajustado a lo
deseable para un futuro en de-
mocracia, añadió. Y reiteró la
llamada habitual del PP a no
volver a “cometer errores del
pasado”.

La izquierda abertzale radi-
cal entendió que la sentencia
“invalida el intento de sectores
contrarios a la resolución del
conflicto de criminalizar la ac-
tividad política” de ese sector.
Aralar criticó a “organizacio-
nes como el Foro Ermua por
llevar la política a los tribuna-
les constantemente” y pidió la
libertad inmediata de Otegi.
Otro tanto hicieron EA, el so-
cio actual de la izquierda abert-
zale ilegalizada, que pidió a la
Audiencia Nacional que recon-
sidere otras causas pendien-
tes, y Ezker Batua.

Satisfacción de
los nacionalistas
y desacuerdo
en el PP

Arnaldo Otegi, en el velódromo de Anoeta, en San Sebastián, el 14 de noviembre de 2004. / javier hernández
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La fiscalía estudia
las posibilidades
de recurrir ante el
Tribunal Supremo

El líder radical
seguirá en prisión
al tener todavía dos
casos pendientes


